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hasta pie de fáhrica para lOS a.rticules extranjeros que se Im
porten y el precie de coste para ei con1unto fabricado en ré
gimen' de ccnstrucc!é~ mixta,

_~iculo sextc.-Se autoriza al r\.finisterio de Comercio- para
que: a través de Sil Direcc.ión Genera! de Política, .A.rancelaria
e Importación~ fije en cada Resolución-particular CJ.ue a.pruebe.
previa calificación que haya .J:echo la Dirección General de
Industrias Siderumetalúrgicas y Navales, les porcentajes de las
!=..art-es~ piezas y elementos cuya importación se autc·r1za con
bonificación de derechos arancelarios. sin que ~a suma global
de ~--tos perGEutajes exceda del t9taI autorizado en esta Reso
luc¡óli~tipo.

...-'\rticuló sépümo_-A los efectos de cómputo de porcentajes
se considera cerno pro-duccion nacional exclusivamente la que
en fon:na indudable 10 sea y aquellas materias primas o semi
productos que se adquieran en el mercado nacional. y que. a
su importación. han quedado nacionalizados. siendo práctica·
mente wlpúsible distiu6Úir]os de los auténticamente, nacio
nales.

Artículo octavo.-Las resolucio: ~s particulares que se 'otor
guen con base en esta ReSOlución-tipo podrán eStablecer. si se
juzgase necesario. uñ porcentaje ma.ximo de. productos -termi
nados de origen extranjero, ya nacionalizados, que puedan in
corporarse a la fabricación mixta COII" la. consftleración de
producios nacionales. La Dirección General de Industrias Si
derometaIúrgicas y Navales. al calificar cada solicitud de Re
solución-pa.,..-¡jcular, informará sobra la clase y cuantiaen que
esos elementose extranjeros nacionaliZados pueden considerarse
como nacionales~ sin incidir en el porcentaje de elementos ex...
tTanjeros autorizados a importar con bonificación arancelaria.

Artículo nove.no.-A partir del momento en que entre en
vigor la prill!era Rc~lución-particu1arpara la fabricación mix
ta de las turbinas de vapor a que se refiere esta Resolución
tipo. no podrán. concederse nuevas bonificaciones o exenciones
a...rancelarias para la importación de dichas turbinas e. través
de los Programas de Acción concertada, Polos de Promoción y
Desarrollo. Centros 11 Zenas de Int&és Turístico. Empresas de
Interés Nacional. Se<;tores Industriales' o Agrarios <!o lnterés
Prefero..nte o ZaIÍas G€ugráficasde Preferentp Localización ~
dustriaI. Red de! Fria. Ley de Hidrocarburos y cualesquiera
ot.'"as .comprendidas en disposiciones de carácter análogo.

Ar'.ículo décimó.-Ss autoriza al :&-finisterio de Comercio
para que eStablezca. en las Resoluoiones-particulares que oon
ceda, los ordenamientos necesarios para. hacer viable el plan
ñnan:ciero aplicable a cada fabricación :mixta de turbinas de
vapor para oenh-ales nucleares de setecientos a mil doscien
tos cinCuiOnta mv de potencia.

Articulo undécimo.-La presente Resolgción-tipo tendrá una
v".gencia de cuatro años a partir de la fecha de su. publicación
en el «Holetín Ofioial del Estad~. Este p]az(' es prorrogable si
las circunstancias ecohómícas así lo acon..«ejan.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a siete de jumo de milnovecíentos setenta y tras.

En su vin-UQ, a propuesta riel rvünlstro de (:OIDert::lO; con
aprobación de la Presidencia ñel Gobierno y previa delibera
ción del Consejo de ~·1inistros en su' reunión del día dieciocho
de mayo de mil novecientos setenta y tres~

DISPO~GO,

Artículo primerc.-Se crea el Conss::jo Superior de Comer
cio como órgano consultivo del Ministerio de COmercio.

Articulo s"gundo. - Uno.' Corresponderá al Consejo Supe
rior de Comercio emitír cU.antcsdictá..."'Uenes le sean -requeridos
¿'J'!" "31 ~1injst!"0, 105 S~1l)sB~rBi:fiTio5' y lo¿=: D)rect(}l"f!~ eenP.TBles

del Departamento. e informar preceptive.mente:

al En los anteproyectos de Ley y los proyectos de regla
mento para su ejecuclón en materia propia de la competencia
del Departamento.

01 Los asuntos que hayan de ser sometidos a dictámen
del ConSBjo de Estado e del Consejo de Economía NacionaL

el i~CJ3 proyectos y pianes gen€Tale5. de crdenéici6n y_ 8X

pansión comercial.
d) Las cuestiones en que así lo establezca una disposición

legal.

Dos. Le corresponderá igualmente elevar a la Superioridad
cuantos estudios y propuestas estíme conveniente en orden a
lÉls materias de la competencia dci Ministerio.

Artículo tercero.-Uno. El Consejo Superior de- Comercio
estará. constituido por:

a} El Pr¿.sidente. designado por Decreto. a propuesta del
lviinistro de Comercio.

p} Ocho Vocales. designados libremente por el Ministro de
Comercio. entre:

- Quienes hayan sido Directores generales del Departa
mento o desempeñado en el misn:o puesto de análoga o
superior categoria.

- Personas qUé por su reconocida competencia y prestigio
se considere conveniente incorporar al mismo.

el Ocho Vocales nombrados por el Ministro de Comercio
entre funcionarios que presten sen,-icios en el Departamento
{) sus OrganiS:~9s ....<\.uténcmcs~

Dos. El Ministro de Comercio designará entre los V¡x;ales
'del Consejo al Vicepresidente y al Seco'atario general. debiendo
recaer el nombramiento de este último cargo en alguno de les
Vocales a que se refiere el apartado uno el.

A."iiculo cuarto.-El funcionamiento y régímen de' acuerdos
del Consejo Superior de Comercio se acomodará a 10 dispuesto
en ,el capítulo l! del titulo 1 de ¡a Ley de Procedimiento Admi- 
nistranvo.

Artículo quinto.-Se-faculta aJ Ministerio de C<lmercio para
dictar las disposiciones necesarias para· el desarrollo del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de junio de nü! nov,=-<:ientos setenta Y. tres.

ELJu"tCISCO FRAi."lCO FRfu'lCISCO FRANCO

El J\,1inistro de Comercio.
ENRIQUE FONTAc'<A CODINA

VIVIENDADE

ORDE!'{ de 6 :de junio de 1973 (recü..ficada) por la
que se aprueba la nOT1119 tecnológica NTE·QiiTl1973,
-Cubiertas, azoteas tTansitG:bI.es~.

En anlicación del Decreto 3565/1S/2, de 23 de diciembre {.Bole
ün Ofi~ial del Estado- del 15 de enero d·ce 1973},. a propuesta ds

F-aeecido er:r-o-!"en el ten-Q da la citaüsOr¿el1, publicada en el «Bole
tEn Oficia! dt'l Estad~'número 1S1~ de fecha 2 de julio de 1973, pá;g'Lna
r~S::l. :X trans~:r-.rce a C'Cnti:~:","uación integra y d:.eblca.m.ente recti:ntada~

f :M.INISTERIO.
que 5e

naturaieza c-olegiadade
española y cuya exis'ten
en las diversas ramas de

DECRETO 1432/197:3. de 7 lie jun!c. por el
crea el Consejo Superior de Com,eTcio~

La díV€.1'sidad de 105 cometidos aeromendados al Mircisterio
á€. COmErcio y la rempléjidad de su estructura. aconsejan la
craa..,,¡oo de un órgann, cuya. oomposicióB, al-perIDítir llevar
El su seno a auienes· han acum:mado un nomble caudal de ex·
periencls.en las m;o.te".as propias de la rempetencia del De
partamento. -le capacite. para actuar oomo valioso ci}labc.,..'"adcr,
€.s~ar!'?'1ente con su ase-S(}ramiento~ en .el ej'erado de sus ac
tividades"

Con al órgano q~e Eacre:a con el nC\'mbre·de Consejc Sb--p..:e
=Z.= :::C' ~=~~ -se~~.:e ~ ~~q,:r A di~:hn Ministerio dr= TI:1:

Iinstrumento cons1:lltivo técnico de
~. tradic'.6n en la Administración
cm es. por otra pa.-íe, áC<Jstumbrada
su Organización C:en·tra!.


